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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE PESCA Y 

ACUACULTURA, CELEBRADA EL DÍA 21 DE ABRIL DEL AÑO 2017. 

 

Presidenta: Buenos días, una disculpa por la tardanza 19 minutos pero bueno se 

presentan algunas cosas imprevistas. Compañeros Diputados y Diputadas damos 

la más cordial bienvenida aquí al seno de los trabajos en este órgano 

parlamentario a la Licencia Alma Leticia Ochoa Casanova, Directora Jurídica, al 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza, Director de Fomento de Pesca y 

Acuacultura, al Doctor Héctor Hugo Gojon Báez, Director de Desarrollo 

Sustentable, todos ellos de la Secretaría de Pesca y Acuacultura del Estado de 

Tamaulipas, en representación del Contador Público Raúl Ruíz Villegas, 

Secretario de Pesca y Acuacultura del Estado de Tamaulipas, quien se disculpó 

ante este órgano parlamentario. Y sin preámbulo alguno, le solicito amablemente 

al Diputado Secretario Humberto Rangel Vallejo tenga a bien pasar lista de 

asistencia a los miembros de este órgano parlamentario. 

 

Secretario: Con mucho gusto Presidenta. Por instrucciones de la Presidencia se 

va a pasar lista de asistencia. 

 

Comisión de Pesca y Acuacultura. 

Diputada Nancy Delgado Nolazco, presente. 

El de la voz, Diputado Humberto Rangel Vallejo, presente. 

Diputado Ramiro Javier Salazar Rodríguez, presente Diputado. 

Diputada Susana Hernández Flores, metió justificante. 

Diputado Joaquín Antonio Hernández Correa, presente. 

Diputada María del Carmen Tuñón Cossío, también manda una justificación 

propia de su encargo. 

Diputado José Ciro Hernández Arteaga, se estará incorporando en los trabajos. 

 

Diputada, somos 4 asistentes. Existe quórum requerido para celebrar la presente 

reunión de trabajo en esta comisión. 

 

Presidenta: Gracias. Compañeros Legisladores habida cuenta de que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma 

siendo las nueve horas con veintiún minutos de este día 21 de abril del año 2017. 

 

Solicito amablemente al Diputado Secretario Humberto Rangel Vallejo tenga a 

bien dar lectura y poner a consideración el Proyecto de Orden del Día. 
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Secretario: Con gusto Presidenta. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

asistencia y bienvenida. II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de 

trabajo. III. Aprobación del orden del día. IV. Asunto que es la reunión de trabajo 

con el Contador Raúl Ruíz Villegas, Secretario de Pesca y Acuacultura del Estado 

de Tamaulipas el cual metió una dispensa. V. Participación de los Diputados 

integrantes de la comisión. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto 

Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Una vez conocido el Proyecto de Orden del Día señalado, solicito a 

los integrantes de esta comisión que quienes estén a favor del mismo se sirvan 

manifestarlo levantando su mano. 

 

4 votos, quienes estén en contra, 0 votos y abstenciones, 0. 

  

Presidenta: Compañeros Diputados ha sido aprobado el orden del día de su 

conocimiento por 4 votos a favor y en contra ninguno. 

 

Presidenta: Compañeros Diputado a nombre de esta Comisión me permito 

reiterar nuestra más cordial bienvenida a los Licenciados, Licenciada Alma Leticia 

Ochoa Casanova, Directora Jurídica, al Ingeniero Jorge de Jesús Montagner 

Mendoza, Director de Fomento de Pesca y Acuacultura y al Doctor Hugo Gojon 

Báez, Director de Desarrollo Sustentable, todos de la Secretaría de Pesca y 

Acuacultura del Estado de Tamaulipas y en representación del Contador Raúl 

Ruíz Villegas, Secretario de Pesca y Acuacultura del Estado de Tamaulipas. Esto 

en el marco de la relación interinstitucional que señalamos en nuestro programa 

anual de trabajo, donde quedó aprobado en las líneas generales de acción el de 

establecer y conservar una relación institucional con las dependencias y 

entidades que guarden relación con la competencia de este órgano parlamentario. 

Así como mantener una relación respetuosa y fructífera con las instituciones, 

organismos y dependencias gubernamentales, académicas y sociales con el 

propósito de intercambiar ideas y conocimientos jurídicos en este ámbito. En este 

sentido cedo el uso de la palabra al Doctor Héctor Hugo Gojon Báez en 

representación del Secretario de Pesca. Adelante Doctor, agradecemos su 

intervención en esta mañana aquí dentro del Congreso del Estado, sean ustedes 

bienvenido y pues escuchamos los proyectos, trabajos, para poder nosotros 

realizar un trabajo de la mano con ustedes.  

 

Doctor Héctor Hugo Gojon Báez. Buenos días, muchísimas gracias por la 

invitación. Primero que todo una disculpa de nuestro Secretario el Contador Raúl 
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Ruíz Villegas, le fue imposible venir aunque él estaba con muchas ganas de estar 

aquí, ayer le solicitaron de Gobierno de la Dirección ahí del Gobernador, asistir a 

un evento en Tampico y tuvo que ir. Entonces nosotros preparamos una 

presentación donde mencionamos como está organizada la Secretaría de Pesca y 

cuáles son los proyectos estratégicos para este año y los venideros que vamos a 

trabajar desde adentro. La presentación la traemos, la primera parte la da el 

Ingeniero Montagner, luego su servidor tomará la palabra. 

 

Presidenta: Gracias. Adelante.  

 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza. Gracias, buenos días. 

Agradezco a nombre del Secretario Raúl Ruíz Villegas la invitación que nos hizo 

la Diputada Nancy Delgado Nolazco, Presidenta de la Comisión y aprovecho la 

oportunidad para darles un saludo del Secretario, pedirles una disculpa porque él 

le aviso a la Presidenta de la Comisión que tuvo una salida que el Gobernador lo 

instruyó para acompañarlo en la Ciudad Tampico a un evento muy importante que 

hay allá, y luego la importancia de este evento para él era única porque el día de 

antier tuvimos una reunión nosotros interna en la Secretaría y él estaba muy 

motivado de participar con ustedes y por eso lamenta mucho no estar aquí este 

día, sobre todo agradezco a todos los Diputados que acompañan a la Presidenta, 

al Secretario General y a todo el órgano administrativo que nos acompaña hoy del 

Congreso. La verdad es que este evento para la Secretaría es muy trascendental 

porque estamos partiendo de 2 órganos, 2 instituciones de una creación reciente 

y hablo de la Comisión de Pesca y Acuacultura que para toda la gente que 

queremos el sector pesquero y acuícola en Tamaulipas, creo que va a ser de 

suma importancia para el desarrollo del Estado en este sector primario que ha 

tenido muchos altibajos y que además requiere de un desarrollo, de un impulso 

importante. Y por la parte de la Secretaría pues al Secretario la verdad le 

enorgullece de ser el primer Secretario de Pesca en Tamaulipas y creo que esta 

oportunidad que se nos da a ambas partes en ese encuentro, creo que es, ahora 

sí que histórico porque es la primera ocasión que dos órganos de esta naturaleza 

se junta y no queremos dejar de pasar la oportunidad para, para plantear como 

dijo nuestro compañero el Doctor Héctor Gojon, los programas que tenemos, el 

organigrama que tiene la Secretaría y que me va a corresponder darle inicio y 

paulatinamente conforme se vean ustedes los temas, independientemente que 

pudiera haber algunas preguntas, pues cada uno en la especialidad que tenemos, 

dominamos los programas que vamos a presentar. Entonces si me permiten, pues 

iniciamos esa presentación. 
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Presidenta: Adelante.  

 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza. Muchas gracias. Como bien 

comentaba, tuvo a bien el Gobernador del Estado comprometerse a crear la 

Secretaría de Pesca y ya fue una publicación oficial con el Decreto que se publicó 

precisamente en el Congreso y creo que eso le va a ayudar como establecemos 

una,  va a darle un impulso, una oportunidad al sector de tener un crecimiento 

más sostenible. Dentro de lo que hemos hecho como Secretaría y en base a las 

indicaciones que da la Ley Orgánica, es precisamente desarrollar programas que 

vayan a conjugarse en las áreas rurales, atendiendo las empresas y el sector 

social pero con una visión de estado que conlleve a un mejoramiento en la 

conservación de los recursos, impulsar la inspección y vigilancia en las áreas 

pesqueras, convivir con los productores que es lo que ha estado haciendo el 

secretario en estos meses que ha estado a cargo de la secretaría, ha tenido 

muchas visitas en las comunidades pesqueras y eso le da un panorama y un 

enfoque como para diseñar programas a la medida de cada uno de las regiones 

pesqueras y acuícolas del Estado de Tamaulipas. Ahorita en este organigrama 

que se ve de manera general, lo planteamos así, ahorita vamos a desmenuzarlo 

un poquito para que ustedes tengan a bien escuchar cómo se diseñó ese 

organigrama y vamos a llegar hasta los jefes de departamento. En el caso de la 

Secretaría, va a tener un Subsecretario de Operación Pesquera y Acuacultura, su 

Secretario Particular del Secretario, es una estructura muy modesta porque 

preferimos empezar así,  a ser un aparato muy grande, muy burocrático, son 5 

direcciones de la cual yo me honro en dirigir una de ellas que es la de Dirección 

de Pesca y Acuacultura, está el Director de Vinculación Estratégica, la Dirección 

Administrativa, la Dirección de Desarrollo Sustentable y Proyectos Estratégicos, la 

Dirección de Fomento a la Legalidad, ya en el aparato que depende directamente 

del Secretario son los Directores, Vinculación Estratégica y el Administrativo, 

Secretario Particular, el Departamento de Comunicación Social, el Departamento 

de Planeación, el Departamento de Gestión Financiera, Administrativa y Recursos 

Humanos, y hay otra Dirección Jurídica que también está ya en la firma de la 

oficina de gobierno para que empiece a operar. La Dirección de Pesca y 

Acuacultura tiene un Departamento de Pesca, que va a encargarse de toda los 

programas pesqueros hacia la etapa de extracción de las especies acuícolas de 

agua dulce y marina, desde luego les comentare que en ese sentido, el día de 

ayer anunciaron ya de CONAPESCA que hay la probabilidad que firmemos un 

convenio para que la Secretaría otorgue los permisos de pesca deportiva y 

también los permisos de pesca comercial en agua dulce, eso nos va a permitir 

tener mayo regulación y mayor control sobre la producción pesquera y sobre todo, 
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sobre la forma en que la, tanto pescador libre ha estado operando y que 

queremos regularizarlos. El Departamento de Acuacultura tiene a su cargo el 

fomentar actividades acuícolas en la entidad, hacer de la acuacultura una 

actividad nata Tamaulipeca que a través de las empresas, o sea diseñar modelos 

empresariales, maneja el programa de acuacultura rural y el Departamento de 

Sanidad, Inocuidad, precisamente está enfocado a atender en la parte de la 

acuacultura todo lo que tiene que ver con el control sanitario de las granjas, ver la 

calidad de las especies que está desarrollando Tamaulipas y la Inocuidad tiene 

que ver con el control y la limpieza de las plantas pesqueras, los barcos y las 

embarcaciones menores para darle una trazabilidad a la producción pesquera y 

tratar que el producto llegue en buenas condiciones al consumo humano, tanto lo 

que se consume en Tamaulipas como lo que se manda al mercado nacional. El 

Departamento de Ordenamiento Pesquero, se encargará precisamente, tenemos 

en este año ya autorizado por parte del Gobernad, un programa que le llamamos 

diagnóstico integral con proyecto de ordenamiento que tiene que ver con el tema 

de  conocer precisamente toda la población pesquera, las embarcaciones, los 

aldes de pesca y terminar con un diseño de un proyecto que nos permita 

regularizar a toda la población, tener todos los registros de producción pesquera, 

saber las embarcaciones que están operando en Tamaulipas y conocer a detalle 

las formas que algunos programas que convergen con otras dependencias del 

mismo Gobierno Estatal pudieran incidir en materia de salud, en materia de 

educación, en materia de obra pública para llevar a las comunidades pesqueras 

todo lo que se requiere no nada más en materia de lo que nos compete si no 

sumarle todos los apoyos que pudiéramos llevarle a ellos y el departamento de 

infraestructura pues tiene a su cargo todo el diseño de la infraestructura pesquera 

en las Riveras bajas en Tamaulipas nos hacen falta muchos dragados, hace falta 

darle mantenimiento algunos de ellos y abrir algunos otros, hacer escolleras, 

entonces este año estamos pidiendo recursos para hacer 3 estudios que pudieran 

terminar precisamente en obras que pudieran elevar a la productividad y la 

producción, adelante, en la edición de desarrollo sustentable y proyectos 

estratégicos que dirige mi compañero el Doctor Héctor tiene el departamento de 

investigación que actualmente está enfocado, tenemos un proyecto para vigilar lo 

que está pasando con el pez diablo en la Laguna de Champagne tiene programas 

de investigación en ostión en jaiba en nuevas pesquerías que se están tratando 

de rescatar para Tamaulipas, el departamento de extensionismo es un 

departamento que está encargado de diseñar estrategias de capacitación de 

asistencia técnica hacia los sectores rurales, las reglas de operación nos han 

dejado poquito limitados en cuanto a los municipios que participan en este 

programa pero si van enfocados a que esas capacitaciones esas asistencia 
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técnica vaya de la mano con los proyectos que en conjunto tiene la Secretaría en 

todas sus ramas, es muy importante para nosotros ese departamento, el 

departamento de Planeación y Estadística va enfocado a tener toda la información 

pesquera que en la actualidad es eficiente en la realidad en el anual estadístico 

federal que sale en la última publicación del 2014 nunca tenemos cifras 

coincidentes con lo que manejan las autoridades federales aquí en el Estado, 

entonces andábamos a veces adivinando la composición informática y por eso 

vamos a tratar con ese departamento, el departamento de Inteligencia Comercial 

tiene como objetivo buscar mercados, hacer estudios en el mercado, analizar la 

posibilidad de los productos tamaulipecos de colocarlos, hacer campañas de 

consumo y sobre todo apoyar a los sectores que están encadenados en un 

sistema tradicional de venta y que causa ese sobre aprovechamiento de las 

especies porque ellos cambian el volumen por la calidad y eso en el precio se va 

para abajo, entonces si los enseñamos a que su valor del producto sea más alto 

ellos lógicamente van a tener menores necesidades de sacar medidas de 

volúmenes y el departamento de Proyectos Estratégicos está enfocado 

precisamente hacer productos innovadores para Tamaulipas, proyectos que no se 

han hecho en otra parte del país o que se han hecho mal y que aquí en 

Tamaulipas son potenciales para fundar el desarrollo, o sea creemos que 

tenemos en esa área personal muy capaz que pueden diseñar estrategias de 

proyectos que nos van a reconvertir Tamaulipas y uno de ellos es el proyecto de 

reestructura de pescado que un momento más mi compañero Héctor le va a 

explicar, la Dirección de Fomento a  la legalidad quisimos llamarle así porque el 

Estado en si la forma de promover la Pesca, la Acuacultura sea a través del 

fomento no tanto del desgaste de la inspección aunque realmente tenemos 

también un área de inspección y vigilancia y ahí viene el departamento de 

cumplimento de observancia normativa y un departamento de inspección y 

vigilancia con 10 inspectores que van a ser la voz de promoción y de 

coadyuvancia con la Pesca, para ello ya también hay un proyecto de convenio 

que aprobó la parte jurídica que lo ve mi compañera Alma Leticia por la parte de 

la dirección jurídica nuestra y que lo convino ya con la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca y que seguramente en unas semanas se va a firmar con el 

Comisionado Nacional en la cual Tamaulipas va atender en facultades para hacer 

unas labores de inspección y poder también nosotros tener el control de la 

producción pesquera y de la población pesquera. Bueno esa es la estructura en 

general, ahorita vamos a comentarle cuales son la propuesta de los proyectos 

estatales que tenemos para 2017, adelante, uno de ellos es el diagnóstico integral 

que les comentaba yo que es enfocado a buscar el instrumento que apoyen la 

regulación y administración las actividades pesqueras y acuícolas, induciendo el 



SECRETARÍA GENERAL  
UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 

7 
 

 

 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario de la Constitución Política Local” 

 

aprovechamiento sustentable y diría yo sostenible de los recursos, este es un 

proyecto prioritario para la operación de la Secretaría, porque nos va a permitir de 

ahí alinear algunos programas para poder desarrollar y que tengan eficiente el 

desarrollo de otros. El fomento a la Legalidad precisamente es a través de la 

dirección que se formó para tal fin y lleva enfocada hacer la voz de promoción de 

fomento al consumo y también de tener a través de las escuelas algunos 

acercamientos con las poblaciones infantiles y de jóvenes y de las familias de los 

pescadores para lograr en ellos una inducción a la pesca responsable, en el punto 

de la producción ostrícola este proyecto está en área de la Dirección de Proyectos 

Estratégicos y me voy a permitir ahorita que pasemos y regresar acá para que lo 

presente Héctor en el caso de los componentes que el maneja. 

 

Doctor Héctor Hugo Gojon Baez. Este es uno de los proyectos estratégicos que 

está desarrollando la Secretaria de echo se lo hemos presentado también ya al 

Señor Gobernador lo tomo ya como un proyecto estratégico, Tamaulipas tiene un 

potencial gigante en producción de moluscos bivalvos a diferencia de las otras 

acuaculturas, esta acuacultura de moluscos bivalvos es la característica es una 

acuacultura anual inventada, entonces no hay gasto en el proceso de alimentos 

que es el 60 o 70% de costo de producción, tenemos más de 300 mil hectáreas 

entre lagunas aquí en el Estado, Laguna Madre, Almagre, Morales, Brasil etcétera 

en todas nuestras cosas, entonces creemos que el ostión por sus características y 

la ubicación geográfica del Estado es tenemos un potencial para ser el numero 1 a 

nivel nacional, entonces estamos desarrollando este proyecto, esta es la 

propuesta de proyecto estamos solicitándole como proyecto estratégico en la 

ventanilla de proyectos estratégicos de la SAGARPA 50 millones de pesos que lo 

vamos a distribuir en estos conceptos no, en la parte de ordenamiento pesquero 

de la ostión, en el impacto ambiental regional, la certificación de áreas que 

precisamente ahorita estamos trabajando en 9 áreas para certificar 9 áreas en el 

Estado, la primera ya en julio de este mismo año tendremos Laguna Morales 

nuevamente recertificada y para junio del próximo año estaríamos hablando de las 

otras 8 áreas o polígonos certificados en las diferentes Lagunas, certificación de 

unos laboratorios y la parte importante aquí es la creación de 12 granjas de la 

iniciativa privada y 50 granjas del sector rural a parte depuradoras, plantas de 

valor agregado en este sentido, estamos pidiendo una aportación del Gobierno 

Federal de 50 millones de pesos al Gobierno del Estado le estamos solicitamos 13 

millones donde 1 millón y medio esta para áreas certificadas otro millón y medio 

que esta para el sector rural para lo que mencionaba el Ingeniero Motagner hace 

rato acuacultura rural y un  fondo de garantías liquidas, estamos trabajando de la 

mano con FIRA para agregar un fondo de garantías liquidas para líneas de crédito 
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ya estamos muy adelantados en ese tema entonces este va a ser un 

apalancamiento crediticio estos 10 millones se van a garantías liquidas y por 

medios de programas de FIRA con diferentes Instituciones Bancarias nos vamos a 

una línea de crédito de 100 millones de pesos para infraestructura y equipamiento, 

entonces las 50 granjas con 750 mil piezas de ostión anuales para el sector rural 

darían un ingreso de 120 mil pesos a cada una de los dueños de estas granjas 

anualmente, entonces con todo este programa crearíamos alrededor de 550, 580 

empleos con esta inversión de la iniciativa privada el Estado y la Federación, 

estamos trabajando con FIRA directamente estos programas. 

 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza. Bueno en la elaboración de 

planes de manejo de envases de aguas interiores, aquí se trata de que en México 

generalmente las pesquerías que se desarrollan en las presas se hacen con 

mucho desorden, ya tenemos en Tamaulipas alguna presa que tiene normas 

oficiales, sin embargo lo que queremos lograr en esta primera etapa porque este 

programa va para los 6 años si es que nos permiten, lo que se trate es que estos 

copos de agua pudieran tener una pesca más sustentable a través de estudios 

que nos permitan diseñar el plan de manejo para conocer el arte de pesca ideal 

con la que debe capturarse y mantenerse el recurso y además incorporar en esos 

lugares algunos programas de pesca deportiva y ecoturísticos que le permita un 

mejor desarrollo a la comunidad que ahí vive no, entonces tenemos en este año la 

idea de hacer 3 estudios en la Presa Vicente Guerrero, en la República Española y 

en la Emilio Portes Gil que nos va apoyar ayudar a diseñar una estrategia de 

aprovechamiento sustentable y con eso tener también una mejoría económica en 

el sector productivo. 

 

Presidente: Si me permiten agradecemos la presencia a esta reunión al Diputado 

Carlos Alberto García González Presidente de la Junta de Coordinación Política 

del Congreso, gracias Diputado y se une a la Comisión el Diputado José Ciro 

Hernández Arteaga, puede continuar. 

 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza. Gracias Diputados y muy 

importante la participación de la Junta de Coordinación Política, le agradezco 

mucho el honor que este usted aquí. En el caso de los estudios de agregados que 

habíamos hablado hace un rato, hemos hecho un recorrido a lo largo el litoral 

tamaulipeco y encontramos en que las obras que se han hecho en los últimos 12 

años en Tamaulipas en infraestructura pesquera pues no han cumplido su 

objetivo, principalmente porque en algunas dragadas que se han hecho la parte 

más importante no es el dragado es la de zonas escollera, si unas escolleras 
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están mal diseñadas la vida útil de un dragado es muy inferior a lo que se espera, 

entonces estamos en estudios, estamos proponiendo 3 estudios, ojala que 

también la CONAPESCA nos pudiera apoyar la parte federal, para hacer un 

estudio en la Boca de Santa Isabel del municipio de Soto la Marina en la boca de 

Catan en San Fernando y en la Laguna de Andrés en el municipio de Aldama, son 

estudios hechos por profesionales que lógicamente nos van a permitir para 2018 

hacer un plan de infraestructura que tal vez nos lleve a lograr los recursos no se 1 

o 2 años, pero ya vamos avanzando en lo que requiere Tamaulipas para aumentar 

la producción y sobre todo que no, que eso nos permita también que el productor 

tenga una posibilidad, una oportunidad mayor de captura no y este proyecto de 

reestructurados también lo está manejando, es un proyecto estratégico y le cedo 

la palabra a Héctor para que se los comente. 

 

Doctor Héctor Hugo Gojon Báez. Gracias. Este proyecto lo consideramos 

también de suma importancia nosotros, en Tamaulipas tenemos al menos 2 

grandes pesquerías, lo que es la lisa y la carpa, entre las 2 tenemos alrededor de 

unas 7, 8 mil toneladas anuales, pero estos productos no tienen un valor en el 

mercado, la lisa anda alrededor de 5 pesos, 4 pesos, 7 pesos y la carpa igual, 

entonces fomentar o crecer la producción sin valor no tiene caso, entonces esta es 

una manera de darle valor agregado, si, con un producto de alta calidad nutricional 

a muy bajo costo, este reestructurado es la conformación de la proteína de 

pescado con alginatos, agares o gelatinas de origen vegetal y nutrientes 

adicionados, entonces obtener un producto de mucha calidad a muy bajo costo, 

entonces lo que estamos planteando es la construcción de plantas de proceso de 

valor agregado reestructurado en zona rural, aprovechar estas pesquerías y darle 

un valor, el costo de producción de estos productos es alrededor de 30 pesos el 

kilo y podemos venderlo alrededor de 50, 55 pesos el kilo, estamos trabajando 

muy cerca con la SEP y con Bienestar Social para las escuelas de tiempo 

completo, de echo por ejemplo hay una iniciativa en la Cámara de Senadores 

donde va a ser obligatorio el consumo de 2 veces por semana el pescado en las 

escuelas de tiempo completo, entonces este es uno de los productos que 

podemos dar, la verdad podemos, son 7 productos diferentes con más de 20 

recetas cada uno, entonces tenemos más de 100 recetas las que tenemos ya 

invitación a una degustación de estos productos, es muy, muy bueno. Hicimos ya 

dos cursos de capacitación a mujeres en la Pesca, Tamaulipas, hay más de 14 

mujeres ya capacitadas para producir esto. Estos son los proyectos, se le solicitó 

al Gobierno del Estado el apoyo por 8 millones de pesos para construir tres 

plantas de proceso de reestructurados, ahorita tenemos la propuesta de gobierno 

por 4 millones de pesos, vamos a trabajar con esos 4 millones de pesos y vamos a 



SECRETARÍA GENERAL  
UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 

10 
 

 

 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario de la Constitución Política Local” 

 

invitar a la iniciativa privada a trabajar aquí. Por ejemplo este reestructurado 

medallón de 1 kilo que vale, podríamos venderlo a 50 pesos en el mercado, si 

estamos hablando de una porción de 100 gramos en un plato, pues estamos 

hablando de la porción de proteína en el plato de 5 pesos, es bastante económico. 

Este es otro proyecto. 

 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza. Si me permite, abundando en lo 

que dice Héctor en relación a reestructurarse, la verdad resulta interesante porque 

el recurso que este año se pretende invertir, no va a ser suficiente desde luego, va 

a ser el inicio. Pero uno de los logros va a ser que las pescaderías que menciona 

Héctor, la lisa y la lebranche y la carpa son productos muy baratos. Y entonces 

vamos a tener la posibilidad de que el productor tenga un mejor precio, alimentar a 

los niños, el pescado alto en proteína pero también eleva su coeficiente intelectual, 

en estudios está demostrado así. Y entonces vamos a matar varios pájaros de una 

pedrada, la verdad es que es muy atractivo este proyecto y pensamos que en su 

etapa final, a lo mejor en 2 o 3 años estaríamos ya hablando de un gran proyecto 

para Tamaulipas, era el comentario nada más. 

 

Doctor Héctor Hugo Gojon Baez. Sí, además de la cuestión de la prevención de 

enfermedades, crónico degenerativas. Este es otro proyecto que tenemos ahí en 

la dirección de proyectos estratégicos. En Tamaulipas hay reportes de alrededor 

de 45 especies explotadas más o menos en el estado, estamos pidiendo un 

proyecto de investigación de pesca de fomento, donde creemos que esta especie 

la mercenaria, mercenaria es un bivalvo muy importante para el sureste de 

Estados Unidos y aquí en México lo explota principalmente Veracruz, aquí en 

Tamaulipas no tenemos reporte, no tenemos un permiso para la pesquería y sin 

embargo tenemos la laguna madre, y el litoral del Golfo de  México con este 

recurso. Entonces ya estamos, ya tenemos el protocolo de investigación, ya 

prácticamente en un par de semanas lo estamos sometiendo a la CONAPESCA 

para empezar con el permiso y hacer el proyecto de investigación para ver la 

capacidad de producción de este recurso no. Recuerden el 10% de los recursos 

explotados a nivel nacional todavía está ahí. Entonces este es uno de ellos que 

detectamos aquí en Tamaulipas y vamos a trabajar en ello. Estos son los números 

de producción de este molusco, en nacional si vemos Veracruz, está ahí alrededor 

con unas 2,500, 2,400 toneladas ya aquí no estamos reportando nada. 

Tamaulipas está en onceavo lugar, ahí con un dato de 3, 4 toneladas mensuales 

para autoconsumo únicamente no. Y tenemos el doble de lagunas costeras de lo 

que tiene Veracruz, no. Este es otro proyecto muy importante, muy interesante 

que es el repoblamiento de especies de interés comercial y de pesca deportiva, 
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no. Sabemos la importancia de la pesca deportiva aquí en el estado y estamos 

trabajando junto con la Universidad Tecnológica del Mar en este sentido. Estas 

son las presas más importantes en el estado, estas son las especies que 

queremos trabajar ya estamos solicitándole al estado 3 millones de pesos para el 

repoblamiento de estos cuerpos de agua y metimos junto con la Universidad del 

Mar a la CONAPESCA un proyecto por 1 millón 600 mil pesos. Tenemos el folio, 

está en proceso de dictaminación, es bien importante la gestión, si nos podrían 

ayudar con la gestión para que saliera algo de este recurso de la CONAPESCA 

para el repoblamiento. Ahorita este proyecto es para tilapia, pero sin embargo nos 

estamos preparando para este 2018 tener la capacidad ya de reproducción de 

lobina, catán, copetona, lo que es la mojarra copetona, la guapota y tilapia. 

 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza. Los programas de 

modernización de embarcaciones menores, es un programa que se crea por el 

gobierno federal a través de diferentes componentes, pero en Tamaulipas en 

realidad, en los últimos años el gobierno federal ha estado aportando el 40% del 

costo de una lancha o de un motor para ir sustituyendo los bienes de captura por 

algunos de mayor sustentabilidad. El programa tiene como origen cambiar el 

motor de dos tiempos por uno de cuatro tiempos que contribuya al mejoramiento 

ecológico. Es cierto que esto obedece precisamente a una política mundial en la 

conservación de medio ambiente y calentamiento global y es importante para 

México que este programa vaya a concluir en buen término, porque realmente va 

a contribuir a la economía en los combustibles y precisamente a la conservación 

de las lagunas que van a tener menos contaminación. Este año para en 2017, ya 

el gobernador autorizó al secretario una contribución, porque Tamaulipas es de los 

estados más rezagados en este programa, que es un programa nacional, porque 

no se estaba teniendo dinero del estado. Es decir un productor, un motor fuera de 

borda de 75 caballos por ejemplo, vale de 200 a 250 mil pesos depende de la 

marca. Entonces si nosotros le damos a un productor el 40% de 250 mil pesos 

pues lo dejamos casi igual. Y sobre todo que no tiene acceso a financiamiento 

como para pagar la parte complementaria. Ahora con la participación del estado, 

el productor en números oficiales va a recibir el 80% de apoyo. El número de 

prácticos es alrededor de 65% porque los costos que marca la CONAPESCA 

están por debajo del mercado. Pero eso les va a permitir realmente a los 

productores sí tener un acceso a los equipos no. Es decir, es la primera vez en 12 

años que se va Tamaulipas, a raíz de que se inició el programa de modernización 

federal, es la primera vez que Tamaulipas va a participar con recursos para este 

programa no, y eso le va a dar al pescador una gran ventaja para poder accesar a 

él. Entonces se van a tratar de sustituir motores y embarcaciones y cuidar que el 
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programa se lleve a cabo conforme a las normas regulatorias lo establecen. La 

acuacultura rural es un arma de dos filos, así ha sido en el país durante muchos 

años, cuando realmente se hace con profesionalización, se hace con dedicación y 

se hace con visión, tiene resultados buenos para que las comunidades rurales 

puedan tener una alternativa de empleo. Y entonces es lo que tratamos de 

depositar en esta, en nuestra participación en la secretaría. Darle a la acuacultura 

rural un enfoque, no nada más de subsistencia momentánea o temporal, sino que 

realmente pudiera contribuir a generar un empleo permanente como auxiliar de las 

actividades de captura u otras actividades que tienen los pescadores verdad. Y 

aquí se está, hace rato hablaba yo del extensionismo, precisamente el área de 

extensionismo va a trabajar de la mano con este proyecto de acuacultura rural 

para que no les falte la asistencia técnica y tenemos en la Laguna Madre y en la 

zona de la Pesca un potencial para explotar la acuacultura rural con el ostión 

incluyendo la Laguna de Tepehuajes, ahí cerca de la laguna de Tepehuajes. Y en 

la zona de Altamira Diputado, ahí queremos ver, en el Río Tamesí hay un gran 

potencial para durante un periodo al año, ir haciendo proyectos de engorda de 

tilapia en el Río Tamesí, un período al año porque ya ve que es un área inundable 

no, pero ya tenemos avances de estudios ahí donde podemos lograrlo e ir 

incorporando mayor número de cooperativas porque la acuacultura tiene la ventaja 

o la oportunidad de ser más rentable, entre mayor volumen de producción sea. Es 

decir, si son más gentes las que tienen que hacer las compras, los bienes los 

conseguimos más baratos. Y a la venta igual, podemos vender al mejor precio, si 

hacen alianzas entre los sectores productivos. Para nosotros es un producto muy 

importante y para este año el gobierno del estado autorizó 1 millón y medio de 

pesos y la CONAPESCA va a aportar 4.5 millones de pesos, lo que vamos a tener 

un total de 6 millones. 

 

Doctor Héctor Hugo Gojon Baez. Existe en el sur de Tamaulipas un problema 

con la introducción de este organismo, este organismo es el pez diablo, es un 

organismo del sur de Sudamérica, del Amazonas y es introducido y está causando 

problemas ecológicos, entonces ya hay una demanda y estamos resolviendo una 

demanda de pescadores de Altamira, del sur del Estado, ya tenemos el recurso 

para hacer el proyecto de distribución y abundancia del pez diablo en la laguna 

madre, empezamos ahorita en mayo con los primeros muestreos, ya está todo el 

protocolo de investigación mensual y empezamos para ver cómo combatir este 

organismo. 

 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza. Pues la pasaría, casi me 

adelanté un poco, ya les expliqué que se trata de meterle un poquito de dinero 
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estatal, ayer en el FOFAES autorizaron 2 millones de pesos adicionales para que 

contribuyan a la sanidad e inocuidad tanto acuícola como pesquera. Y se van a 

tener plantas de jaiba en San Fernando y Matamoros; 45 embarcaciones mayores 

en Tampico y alrededor de 665 embarcaciones en Ribereñas en lo largo del litoral 

tamaulipeco. Este proyecto de la eficiencia camaronera de la flota mayor, tiene 

que ver con la sustentabilidad y la captura, pero porque realmente estos barcos 

tienen equipos, algunos ya muy anticuados y si quieren que se metan equipos 

electrónicos de mayor eficiencia, y algunas redes que pudieran hacer más 

selectiva la captura de camarón en altamar. Y el extensionismo, creo que ya 

vamos sobre el tiempo Diputada, estamos bien, ya no falta mucho, ya nos falta. 

 

Presidenta: Si porque tenemos una reunión. 

 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza. Yo creo que en 15 minutos ya 

terminamos máximo 10 minutos. 

 

Doctor Héctor Hugo Gojon Báez. Este es sobre el componente como hablaba el 

Ingeniero Montagner, este el componente de extensionismo, es una ventanilla 

federal donde será la capacitación, el seguimiento, la asistencia técnica por un 

período de tiempo a grupos de al menos 30 productores. En este año nos dieron 

10 extensionistas por 8 meses y lo estamos distribuyendo en estas regiones para 

esta cadena de valor o cadena productiva. Para jaiba, para escama marina, para 

ostión, y escama en agua dulce en estos municipios. Como hablaba el Ingeniero 

Montagner, nos habían reducido y acatado las reglas de operación bien 

específicos, logramos por ahí escuchando ampliar el componente de número de 

municipios e hicimos esta distribución, van de la mano con los diferentes 

proyectos que traemos no, capacitación, infraestructura y equipamiento unidos 

para buscar que sean mucho más rentables o tener más seguridad de éxito en 

todos los proyectos. Valor agregado para jaiba, reestructurados, acuacultura de 

ostión, certificación de áreas, todo está engarzado. 

 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza. Pues aquí finalmente tenemos 

presentándoles a ustedes lo que se solicitó como Secretaría en el presupuesto del 

estado y fueron 79 millones, únicamente hasta ahorita hay 10 millones de pesos 

autorizados, creo que ayer en la tarde autorizaron ya el programa de 

modernización a embarcaciones que son 7.5, entonces ya estaríamos hablando 

de 17 millones de pesos, 17.5 millones de pesos que tenemos autorizados. 

Algunos de esos componentes por ejemplo en el caso de modernización, con 7.5 

millones que va a poner el estado, el gobierno federal va a poner 12.5, entonces 
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se convierte en 20 millones de pesos que con la aportación del productor, ya 

serían 25 millones de pesos aquí como lo vemos en la tabla, no. Y en el 

ordenamiento pesquero está la promesa de también del gobierno federal de 

aportar 2 millones de pesos, con lo cual lograremos 6 millones de pesos en el 

ordenamiento. Y en la acuacultura, ya les comentaba yo, queremos también que 

los productores pongan una parte, para lograr en total 7.5 millones de pesos. 

También está el ofrecimiento del gobernador de hacer una cobertura de un seguro 

de vida para todos los pescadores de Tamaulipas que tiene un costo 

aproximadamente de 3 millones y que también se lo vamos a sumar al erario 

estatal. La tabla anterior, viene otra al final que es la buena; esa es una de las 

partes medulares que queremos dejar sembrado en ustedes como comisión. De 

que nos ayuden a, somos nuevos como secretaría, ustedes con este encuentro 

queremos que sepan lo que estamos haciendo. Pero también queremos aparte de 

que lo sepan, que nos apoyen y para que en el siguiente presupuesto de egresos, 

ya vengan etiquetados, si nos acompañan ustedes, si los convencemos, si ven 

que son proyectos sustentables que podemos desarrollar y este convencerlo para 

que nos ayuden a etiquetar ya el recurso para el próximo año, y poder desarrollar, 

creemos que este primer año  ha sido difícil, porque es el comienzo, algunos 

programas, vamos a iniciar, los otros vamos a tratar de terminarlos este mismo 

año, sobre todo el ordenamiento pesquero, pero si vamos a ocupar mucho del 

apoyo de la Comisión para este fin y eso lo vamos dar los números para que 

ustedes se den cuenta de lo que nos hace falta no. Adelante. 

 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza.  Y bueno comentarles que ya el 

Gobernador del Estado, junto con el secretario están trabajando, o estamos 

trabajando una Iniciativa de Ley, para reformar la ley de Acuacultura y pesca 

Sustentable del Estado de Tamaulipas, para que podamos hacerla más acorde al 

desarrollo que traemos, al crecimiento, al otorgamiento de los permisos que 

hablamos hace rato, a la inspección y vigilancia, y que en su momento sea un traje 

a la medida para el Sector Pesquero y Acuícola de Tamaulipas, desde luego no 

queremos caer en errores en esta Iniciativa, y en cuanto tengamos ya un proyecto 

terminado, lo vamos a someter a consulta de ustedes, queremos someterlo a una 

consulta pública, en foros que hagamos tres foros en el Estado, norte, centro y 

sur, para que investigadores, académicos, y productores, todas las personas que 

están interesadas e involucradas puedan dar su opinión, y entonces sea un 

modelo más rico de ley no, entonces en sus momento se lo haremos llegar a 

través de la presidenta de la Comisión. Bueno ese es en si el tema, también algo 

que quería comentarles es que este año también se va a integrar el Consejo 

Estatal de Pesca y Acuacultura, que tiene como finalidad, ser un órgano de 
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transparencia de la Política Pública de la Secretaría, estamos nosotros muy 

apegados a las instrucciones de transparencia, la compañera Alma Leticia, está a 

cargo de esa dirección, y este queremos respetar los ejes transversales que tiene 

el gobierno, dentro de nuestros esquemas de trabajo, y uno de ellos en 

transparencia, es la que la política pública, porque así lo hicimos en la mesa 

ciudadanas de consulta que hicieron por parte del Gobierno de Tamaulipas, 

recibió muchas opiniones y que esas opiniones ayer nos dio gusto por que vino 

una cooperativa de la Presa Vicente Guerrero y un pescador, oiga se acuerda de 

aquel tema que yo expuse en la mesa de tal fecha, si, y cuando vio esto, dije mira 

ahí está la respuesta a lo que tu presentaste, no, o sea, es muy satisfactorio servir 

así, porque está siguiendo a la gente, y yo creo que eso lo que nosotros tenemos 

en conjunto como equipo, estamos haciendo, tratar de servirle, y diseñar modelos 

que si lleven transparentemente la política pública, para poderlo realmente que 

tengan un objetivo fundamental y que se pueda cumplir, ese es nuestra 

participación, estamos abierto para cualquier consulta, pregunta, y les agradezco 

nuevamente a nombre del Secretario Raúl Luis, este su atención, la disponibilidad 

y nuevamente celebro como pocas veces este encuentro, porque realmente hago 

transcendental para Tamaulipas, gracias muy amble. 

 

Presidente: Muchas gracias Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza y al 

Doctor Héctor Hugo Gojon Báez, por su participación. Prosiguiendo con esta 

reunión, solicito amablemente al Diputado Humberto Rangel Vallejo, tenga a bien 

preguntar a los miembros de esta Comisión si desean participar al respecto sobre 

el tema que nos ocupa, o en su caso llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretario: Con gusto Presidenta. Por instrucciones de la Presidencia se consulta 

si algún Diputado integrante de este órgano parlamentario, desea hacer uso de la 

voz. Diputado José Ciro Hernández Arteaga, el Diputado Carlos. Diputado Ciro 

tiene la palabra. 

 

Diputado José Ciro Hernández Arteaga. Bien, buenos días, gracias por 

acompañarnos y por venir a mostrarnos este, aunque llegue un poquito tarde, pero 

si me percate  de la mayoría de las cosas que están haciendo, que bueno y que 

padre que el Gobierno de Tamaulipas, pues ahora en esta nueva administración, 

tenga esta actividad contemplada, de una manera importante, no y de respaldo, yo 

vengo de una zona en la que parte de la gente que vive ahí, parte, un sector 

importante de la población, de los dos municipios, que corresponden a mi distrito, 
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pues se dedican a esto, no, justamente hace un año andábamos en campaña, en 

un momento nos tocó ir al Rio Tamesí, a la Rivera del Rio Tamesí, y a veces la 

gente no nos pide o no pide grandes cosas, pues ellos obviamente a esto se 

dedican, de eso viven, pero pues si necesitan de vez en cuando la atención, el 

apoyo que los volteemos a ver y darles algún estimulo, por parte de nosotros 

como Gobierno, para que sigan con esta actividad, a nosotros como candidatos en 

esos momentos nos pedían a veces, nos dijeron no nada más apóyenos para los 

hilos nos decían así, este si se dan cuenta, pues es algo muy mínimo, y tomando 

en consideración lo que ustedes dicen, interesante lo de la modernización de 

embarcaciones y el apoyo para los motores que pues es un apoyo bastante 

importante, por como lo dice, no de que antes nada mas este se les apoyaba con 

el 40% y ahora se les va a poyar o se les pretende apoyar con un 80%, pues es 

bastante interesante, pero si, quisiera que se manejara como bien lo dice, el 

tomando en cuenta el eje transversal de la administraciones, es la transparencia, 

pues que sea a través de las cooperativas, antes por ejemplo en el caso de 

Altamira, la entrega de los apoyos se distribuía de una manera este evidente, lo 

manejaba todo la CNC, por ejemplo, en el caso de Altamira y solamente los 

compadres, los hijos, los parientes de los miembros de este sector priista, este 

eran los que se beneficiaban, digo y no se trata de eso, digo hay amigos también 

ahí, pero pues que se maneje a través de las cooperativas, que se maneje a 

través de los que están este constituidos y que están y que se atiende a todos los 

productores o pescadores de estos municipios, yo por ejemplo me preocupa 

mucho la parte del Río Tamesí, este la parte de Aldama de la Barra del Tordo, 

ojala que se pueda considerarlos a todos, yo creo que ustedes ya han tenido a 

cercamiento con ellos, pero al momento de bajar estos apoyos, pues que sea así, 

bien transparente, y que podamos abarcar a la mayoría verdad, yo sé que es difícil 

a veces por los presupuestos, este o por los recursos, atender a todos, pero ojala 

que sea lo más transparente posible, y en el caso del problema, la Laguna de 

Champayan, el pez diablo, este ahí vi ahorita en la última tabla, de que el número 

once hablaba de la inversión de 584 mil pesos y que ya está aprobado, este pues 

ojala si sea, digo eso no lo reclaman a cada rato los pescadores, porque pues no 

están luchando contra esta especie, que no sirve para nada, digo, ojalá sirvieran, 

ni para caldo sirve esta especie no, o sea, no , no contribuye en nada, pero si 

contribuye al comerse a las otras especies y pues es una lucha entre los 

pescadores y esta especie, que bueno que ya lo están atendiendo, a mí en lo 

particular si me preguntan, pues lo voy a decir con la confianza de que ya están 

atendiendo obviamente el tema, gracias. 
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Secretario: Gracias Diputado. Tiene la palabra el Diputado Carlos Alberto García 

González. 

 

Diputado Carlos Alberto García González. Tengo otras preguntas, pero en 

alcance la que comentaba el Diputado José Ciro Hernández, que bueno que ya 

está aprobado, porque obviamente es un tema urgente lo del pez diablo, sin 

embargo dos dudas, una si se va a invertir en repoblar por ejemplo en este año la 

tilapia, pues hay que ver, donde se vaya hacer esa inversión, pues no vaya tener 

el riesgo de que se lo vaya a consumir el pez diablo, y este, y lo otro, a mí se me 

hace poco 584 mil pesos, es suficiente. 

 

Doctor Héctor Hugo Gojon Báez. Es un protocolo, un proyecto de investigación 

por un año, esto se hizo con la Universidad Tecnológica del Mar, con el Cuerpo 

Académico y la Universidad de Veterinaria, acá para el laboratorio para el análisis, 

si es, obviamente buscamos, el proyecto a lo mejor era por 700 u 800 mil pesos, 

pedimos que se ahorraran o hicieran economía  en los costos, bajaron a 584 mil 

pesos de lo que es puro muestreos, análisis, pero todo bajo un estricto protocolo 

científico, para que el resultado lo podamos utilizar de manera correcta sí. 

 

Diputado Carlos Alberto García González. Sin duda es uno de los temas 

prioritarios que traen, estaba viendo en el tema de los recursos potenciales, en 

específico, la almeja en donde comentaba que en la tabla aparecemos en el 

onceavo lugar y que eso significa tres o cuatro toneladas, me imagino que al año o 

es al mes. 

 

(Doctor Héctor Hugo Gojon Báez. Son mensuales, el reporte es mensual, sí. 

 

Diputado Carlos Alberto García González. Tres o cuatro toneladas mensuales 

se me hace muy poco, la pregunta sería, qué potencial tendría Tamaulipas en la 

Rivereña de la Pesca y en Soto la Marina en el mediano plazo o sea cual habría, 

pero si quieres apuntale, déjame te hago dos o tres, para hacerlo, si está de 

acuerdo presidenta. 
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Secretario: Adelante Diputado. 

 

Diputado Carlos Alberto García González. Bueno ese era un tema, no, lo otro, 

el tema de agregación de valor en lo que es la post producción, comentó que ya 

había autorizado 4 millones de pesos el Estado, ya no alcancé a ver si en la tablita 

venia como autorizados esos 4 millones, sí. 

 

Doctor Héctor Hugo Gojon Báez. Cuatro autorizados. 

 

Diputado Carlos Alberto García González. Pero hablan de 8, lo otro lo va a 

poner Gobierno Federal o lo pone también el Estado. 

 

Doctor Héctor Hugo Gojon Báez. No el Gobierno Federal, no, en este programa 

no, estamos buscando iniciativa privada, para apalancamiento. 

 

Diputado Carlos Alberto García González. A muy bien, en lo de la capacitación 

en el área de la pesca, que decían que habían capacitado como a 100 mujeres. 

 

Doctor Héctor Hugo Gojon Báez. A 10 Mujeres. 

 

Diputado Carlos Alberto García González. 10 o 100. 

 

Doctor Héctor Hugo Gojon Báez. No, ahorita hemos hecho un curso y son como 

12 mujeres las que han sido capacitadas en dos cursos que hicimos junto con la 

Universidad del Mar y la Secretaria de Pesca, hasta ahorita. 

 

Diputado Carlos Alberto García González. Por qué esta semana seguramente 

ustedes lo saben, el Gobernador comentó un programa este de créditos para 

mujeres emprendedoras, pues valdría la pena que la secretaría a su digno cargo, 

pues explore a ver si lo pueden considerar en estos créditos, no, que el aval va a 

ser el propio Gobernador, así que no hay un problema de que se les pueda otorgar 
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el crédito, obviamente con un proyecto factible, nada más para que lo traigan, si 

no lo trae en el radar. Lo de los motores, los 300 motores es la meta para este año 

o es para que periodo. 

 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza. Si este, estamos estimando 300 

motores, ayer tuvimos una reunión este y si para contestar al Diputado Ciro, con 

su el subdelegado de Pesca Federal, y precisamente uno de los temas que nos 

preocupa es el manejo que se dé al programa, y eso fue el tema de ayer con él, 

estuvo el Secretario inclusive, y vamos  a cuidar todos detalles para que 

realmente, estamos muy conscientes de lo que usted dice, es cierto, lo que está 

pasando Altamira y queremos que esto llegue al productor y entre más personas 

sumemos y más testigos tengamos de lo del ejercicio, los recursos, pues menos 

vivales va a haber, así que lo invitamos a sumarse, no, a estar vigilante de todo 

ese tipo de detalles, ayer se acordó porque hay algo que también debemos de 

saber, que vamos a luchar es que con la Pesca ha estado, este como no había 

participación del estado, ellos decían quienes, eran los beneficiados, ahora lo que 

estamos pidiendo es que nos permitan dictaminar en junto con ellos en un comité, 

si, para buscar que se haga más transparente y la otra parte es que en esta 

semana, que nos contesten de con la pesca, oficina centrales, vamos a ver la 

oportunidad de que en lugar de que sean 300 motores, pudieran ser 200 e invertir 

un poco más en vacaciones donde realmente se justifique, ese número como hay 

un filtro que tenemos de que no todos los solicitantes cumplen con las norma y de 

repente tenemos considerado de 40 caballos y de repente nos lo pueden echar 

por tierra y autoricen uno de 90 caballos, pues es diferente, entonces el número de 

motor puede bajar o disminuir, si, entonces fue una meta intermedia, si son 

motores más chicos, como los que se usan en Altamira en la Zona de 

Champayan, inclusive en parte de la Pesca, pues no alcanza para mayor número 

de motores, si, y si son embarcaciones pues nos alcanzan para mayor número de 

beneficiarios, entonces ese equilibrio, estamos tratando de hacer, junto con la 

Pesca, para lograr que el Gobierno del Estado participe en esa medida de lo que 

queremos. 

 

Diputado Carlos Alberto García González. Pero esa meta es este año. 

 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza. Así es de 2017. 
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Diputado Carlos Alberto García González. Bueno y por último dos temas así 

rápidos, uno a nosotros nos tocó hacer la reforma a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado, en donde ya se crea lo que es la Secretaría de 

Pesca y Acuacultura, tan estamos comprometidos con el tema que aquí está la 

Presidenta de la Comisión, es una nueva Comisión Ordinaria de Pesca que antes, 

bueno no existía por razones obvias a lo que voy estamos aquí para atenderlos en 

el tema  presupuestal pues si tienen que hablar con el Secretario Raúl Ruíz, para 

que de origen con el Ejecutivo Estatal, que ustedes son parte de pues no lo mande 

con las inquietudes que ustedes tengan de que ya vengan algunos programas 

etiquetados que yo creo que eso es lo más sano y también lo más transparente 

entonces cuente con eso, por último y aquí no me dejará mentir la Diputada Nancy 

Delgado Nolazco, pues qué bueno que tienen un están creando una reforma 

integral a lo que es la Ley de Pesca y Acuacultura para el Estado, sin embargo, 

nada más nos quedan 2 meses en este periodo ordinario entonces que bueno que 

van hacer los foros, sin embargo, pues les daría una recomendación traten de 

hacerlos ahorita en el mes de mayo para que nos puedan presentar el proyecto la 

primera quincena de junio y tengamos tiempo para que pase por el proceso 

legislativo y podérselo en su caso aprobar o modificar lo que consideremos en 

esta soberanía, entonces digo se los dejo también porque si no Nancy pues no va 

alcanzar, entonces es importante y hablando de foros hoy tenemos verdad 

Diputado un foro de cambio climático que estamos haciendo en coordinación con 

lo que es la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, de hecho ya se 

tiene que estar yendo el señor, pero a lo que voy ojalá y pudiera hablar con la 

Diputada Nancy y que también estos foros lo hagamos en coordinación, como vez 

Nancy. 

 

Presidenta: Claro que sí.  

 

Secretario: Gracias Diputado, adelante Diputado Joaquín Correa.  

 

Diputado Joaquín Antonio Hernández Correa. Que tal buenos días, mi nombre  

es Joaquín Antonio Hernández Correa, soy originario de Ciudad Madero, bueno 

algo que a mí me preocupa de la zona de Tampico, la flota pesquera que antes la 

zona de la isleta Pérez, demasiado grande ya de último para acá pues esto ha 

disminuido y la flota pues finalmente ha quedado en nada, y otra de las cosas que 

también inclusive pues he estado investigando es que los mismos pocos barcos 

que existen son objeto de piratería por los grupos delincuenciales, antes los 

obligaban ahora ya como se hizo un negocito de ellos vender el producto en 

altamar, pues finalmente ya llegan con muy poca pesca, y eso es algo que es 
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bastante delicado y obviamente pues no repercute en las finanzas del estado al 

final y bueno pues también una vez que yo fui candidato en una ocasión en el 

Estado, toco ir a la zona de San Fernando a la carbonera, ahí en el área de laguna 

madre, los pescadores de ahí se quejaban mucho en aquélla época pues de no 

recibir financiamientos ni créditos para comprar lanchas, comprar motores y que 

bueno pues en cierta forma luego no coincidían criterios con la Secretaría de 

Pesca o con el Gobierno del Estado, donde les restringían por el asunto de la veda 

del camarón yo ahí si les diría bueno que fueran muy puntuales, que les dieran la 

información necesaria para que bueno sean porque no se debe explotar el 

camarón no se debe pescar cuando este la veda, finalmente, eso es lo que sucede 

que el camarón no crece de manera adecuada y pues también es algo que los 

pescadores deben de saber que cuando deben de pescar pero finalmente a lo 

mejor darles una diversificación de actividad, también así pues las granjas de 

camarón son algo que podría suceder para esto por la experiencia propia de mi 

familia mi padre en el estado hizo diversas presas en lugares donde corría el agua 

las famosas rayas, y ahí mismo se hacían este lugares donde se producía lobina, 

se producía tilapia, y que bueno pues inclusive hasta el propio langostino para 

poder tener una diversa productos para alimentar a la gente del campo, y pues 

bueno yo no me que más que decirles que también preocupado por el asunto del 

pez diablo, sé que es una especie que consume  los huevecillos, no en si ya peces 

en estar en etapas adultas si no se hace algo de verdad va ser algo bastante 

delicado ya de por sí, no existe no que no exista se disminuyó la cantidad de 

especies en la laguna del champayan y bueno por una situación de que alguien 

no, no quiso esos pescados se los depositó a la laguna y de ahí se vino la 

reproducción el asunto es que se reproducen de una manera muy acelerada y si 

no hacemos algo pues la verdad es que vamos a estar en un asunto grave, 

agradezco sus atenciones y finalmente les puedo decir como integrante de esta 

comisión que estoy para serviles, en lo que pueda apoyarlos con mucho gusto.   

 

Ingeniero Jorge de Jesús Montagner Mendoza. Gracias Diputado, si me 

permite hacer referencia a lo que el Diputado nos comentó, las embarcaciones 

mayores es un tema preocupante y hay una política nacional, donde se trata de 

reducir el esfuerzo pesquero en altamar también, en todo Tamaulipas que es la 

flota más importante del Golfo de México y Mar Caribe, referente a camarón, este 

pues ahora disminuyo de su flota de 300 barcos a 276, la verdad es que si hay 

mejores barcos porque también es cierto que muchos de los barcos la propia el 

Gobierno Federal hizo un programa de reducción de esfuerzo pesquero, le fue 

pagando a los dueños para que fueran retirando su embarcaciones mayores no, 

por eso hay menos, pero en la actualidad la pesca de altamar subsiste gracias a 
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los incentivos que el gobierno federal otorga en el diésel, y este año para 

Tamaulipas y para toda la República eso es grave porque de 6 pesos el subsidio 

de incentivo el año pasado hoy lo bajaron a 2.95 entonces ese es el equilibrio 

entre la rentabilidad y la no rentabilidad no, entonces si es importante que sepan 

eso porque esta si no se mejoran las condiciones de operación pues si realmente 

la flota está en riesgo porque algunas gentes que tienen menos capital, se van a ir 

retirando de la actividad es preocupante, repito el financiamiento de las 

cooperativas se ha estado buscando prototipos y modelos para ellos, este se ve 

difícil con la forma jurídica que ellos están organizados pero si estamos buscando 

a través de financiera nacional y FIRA, algunas formas para que ellos se puedan 

ser sujetos de apoyo financiero en lo de la veda de camarón hace unas 2 semanas 

estuvimos en Campeche fue gente de la laguna madre para que les explicaran el 

Instituto Nacional de la Pesca, los motivos por los cuales se hacen los periodos de 

veda, y fueron 3 representantes de la laguna madre, ahí a Campeche con 

nosotros para que escucharan de propia voz de los investigadores la razones por 

las cuales es la veda no, ese es el tema y relación al pez diablo es muy, muy 

emergente no nada más la investigación si no también yo creo la manera en que 

se tienen que exterminar el comentario. Gracias.  

 

Secretario: Alguien más quiere hacer uso de la palabra, algún otro Diputado o 

Diputada, bueno yo sí quiero hacer uso de la palabra, primero agradecerles a 

ustedes el estar aquí en esta Comisión que como ya he mencionado bueno es 

igual de nueva como su Secretaría, y eso demuestra tanto en el Congreso del 

Estado, como en el Ejecutivo Estatal el interés que tiene este sector pesquero 

obviamente y bueno tratamos de dar soluciones a las demandas que tienen la 

ciudadanía y que se encuentra en ese sector, un sector completamente olvidado 

si, un sector que ha pasado en el olvido del olvido al abandono, y hoy en esta 

nueva administración se ve el interés desde aquí nuestro reconocimiento para el 

Contador Raúl Ruíz, y bueno este para ustedes también yo había tenido el gusto 

de estar en la Secretaría con ustedes y había podido platicar ya estábamos al 

tanto de las funciones y de sus proyectos y la verdad enhorabuena, son proyectos 

que esperamos y esperamos que van a funcionar y bueno les encargaría que 

trajeran este a probar esas delicias aquí en el Congreso obviamente para que 

todos podamos ser portavoces de ustedes en nuestros distritos o en nuestras 

ciudades y obviamente decirles a los pescadores de nuestros, en los que estamos 

en algún campo pesquero que hay futuro, que hay proyecto pero sobretodo hay 

una conciencia de parte del Secretario y de ustedes y obviamente del Congreso y 

el Ejecutivo Estatal en poder mejorar esta área que desgraciadamente quedó en el 

olvido, mil gracias y bueno es cuanto Diputada Presidenta.  
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Presidenta: Ciro un minuto. 

 

Diputado José Ciro Hernández Arteaga. Si no nada más este cuando tengan los 

foros o el recorrido en el Estado, el norte, en el centro y en el sur, pues nos inviten 

no aquí hay Diputados del Sur, este el Diputado Joaquín, un servidor, la Diputada 

Carmen Tuñón, que hoy no pudo estar con nosotros el Diputado Ramiro de 

Matamoros, el Diputado Carlos, Nancy, bueno pues aquí estamos para que nos 

inviten ojalá y nos tomen en cuenta no lo hagan en miércoles verdad porque los 

miércoles es día de sesión, pero ahí en fuera con todo gusto.  

 

Presidenta: Ya para finalizar quiero comentarles que pues yo aquí anote como 

unos 10 proyectos muy buenos que traen excelentes, este si me gustaría que la 

información que nos dieron no sé si tengan la forma de darnos en una USB y 

bueno requisitos también por ejemplo lo de los recursos para las 300 lanchas que 

también comentaba que tenían que era la primera en vez en 12 años que se iba 

recuperar este recurso, pero ya después dijo que a lo mejor lo minimizaba verdad 

ojalá que quede en 300 y también otra cuestión que quería comentarles es en el 

esos recursos qué porcentaje conocer se le da al pescador rural, qué beneficio, 

qué porcentaje en cuestión de la iniciativa privada porque luego a veces como 

usted hablaba de la transparencia verdad hacer llegar el recurso a quién en 

realidad lo necesita, y otra pregunta más era la de los beneficios que se les 

llegaban por parte de la acuacultura en cuestión de las mujeres, hablaron de que 

seleccionaban los grupos eran 18 los que iban hacer algo así no, yo aquí anote 18 

grupos y que ustedes lo seleccionan pues también tener el conocimiento a quién 

simplemente esa capacitación para nosotros pues también tener recurso para 

poder decirle a la gente de la pesca, que capacitaciones se van a dar y poder 

nosotros tener armas para poder también trabajar dentro de la pesca y quisiera 

que se hiciera un compromiso aquí también este para que los foros de pesca y 

acuacultura como ustedes dijeron que iban hacer consultas pues los invitamos 

también nuevamente a que aquí en el Congreso se realice uno de ellos. Y bueno 

finalizo con esta reunión me mucho gusto que estén aquí este yo sé realmente 

que el Contador Raúl Ruíz, pues le fue imposible estar aquí hasta me decía que 

me enviaba invitaciones porque estaba apenadísimo porque no podía estar y le 

doy las gracias al Ingeniero Jorge de Jesús Montagner por su espacio que 

tuvieron ustedes, a la Licenciada Alma Leticia Ochoa Casanova también del 

Jurídico y al Doctor Héctor Gojón por toda la información, sean ustedes 

bienvenidos y tengan por seguro que vamos a estar trabajando de la mano para 

Tamaulipas. 
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Si no hubiera más participaciones y agotado el objeto que nos dio motivo de la 

presente reunión de trabajo, agradezco su presencia de la Secretaría de Pesca y 

de mis compañeros Diputados, de esta Comisión y me permito dar por concluida 

la misma, siendo las diez hora con treinta y seis minutos del 21 de abril del 

presente año. Muchísimas gracias.  

 


